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Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 

 

Continuando con las etapas procesales correspondientes del proceso y teniendo en 

cuenta que esta reunido la totalidad del contradictorio, procede el despacho a fijar 

fecha y hora para evacuar la audiencia de que trata el Art. 101 del C.P.C., 

advirtiendo que tal audiencia deberá desarrollarse de manera virtual, a través del 

medio virtual Lifesize. 

 

Por lo anterior el Juzgado Diecinueve Civil Del Circuito De Cali, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CITAR a las partes del presente proceso con sus apoderados judiciales 

a la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ART. 101 DEL C.P.C., a través del medio 

virtual Lifesize, previniendo a las partes y apoderados judiciales que su inasistencia 

injustificada les acarreará las sanciones contempladas en el referido artículo. 

Para tal efecto se señala el día dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022)   a las diez de la mañana (10 a.m) 

SEGUNDO: Se les solicita a las partes aportar los correos electrónicos actualizados 

en el término de dos días contados a partir de la notificación de este proveído, a fin 

de enviar el enlace de acceso a la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 172 de hoy se 

notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: 18 DE OCTUBRE DE 
2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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